
Dirección General de Vigilancia de la Salud 
     

 
 

Av. Tte. Silvio Pettirossi y  Constitución 

                      Edificio de Información Estratégica y Vigilancia de la Salud 

1er. Piso - Telefax: (595-21) 222 012 -  204 743 

Cel: 0985 588 279 

 

n 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Tabla de ENOs 

 Datos Meteorológicos 

 Dengue  

 Comunicación 

 

El boletín epidemiológico emitido semanalmente hace énfasis 

en el actual listado de Enfermedades de Notificación 

Obligatoria     (ENO) y enfermedades prevalentes en el país. 

Así mismo destaca eventos de salud pública de importancia 

nacional (ESPIN). Las potenciales Emergencias de salud 

pública de importancia internacional (ESPII) según los criterios 

de evaluación de riesgo del anexo II del Reglamento Sanitario 

Internacional (RSI-2005), son difundidas, además, a través de 

los partes de Sala de Situación. 

Este boletín está disponible en la página web 

www.vigisalud.gov.py  y las sugerencias sobre el mismo 

pueden ser remitidas por correo electrónico a la siguiente 

dirección: dgvs_cne@mspbs.gov.py 
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Los datos del año 2012 están sujetos a modificación.  De todos los eventos bajo 

vigilancia por el sistema de Enfermedades de Notificación Obligatoria, Dengue se 

encuentra en Sala de Situación por el riesgo de casos graves que pueden 

aparecer en función a la circulación simultánea de DEN-2 y DEN-4 en el área 

metropolitana de Asunción. Es fácil observar que en cuanto a magnitud (número 

de casos por población) este año el número de casos en general es mucho 

menor a los dos años previos, comparando las mismas semanas epidemiológicas. 

Tabla 1 

 

ENFERMEDADES DE NOTIFICACION OBLIGATORIA (ENOs), Resolución n° 12 / 2005 

 Notificaciones hasta la semana epidemiológica 18. Año 2012 
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   Meteorología 
 

Se anuncian precipitaciones durante el fin de semana y descenso de las 

temperaturas mínimas y máximas para los próximos días, en el Área 

Metropolitana. Recomendamos continuar con la tarea de  eliminar los criaderos 

del vector  (Aedes aegypti) que se activan después de cada precipitación.  

 
 

En el pronóstico sectorizado, se anuncian lluvias dispersas es todas las regiones y 

persistirán los días con temperaturas que van de frescas a cálidas en todo el 

territorio nacional.  
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DENGUE. Situación epidemiológica 
          

Datos del 01/enero  al 10/mayo  del año 2012.  
 

Las notificaciones acumuladas del año 2012 suman 21.591, de las cuales 12.639 

(58%) fueron casos confirmados, 7.244 (34%) son  sospechosos  y 1.708 (8%) se 

descartaron. (Tabla 2). 

 

Tabla 2.: Notificaciones de Dengue. Paraguay 2012  
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Comparando con años anteriores, la línea de tendencia muestra que el  

comportamiento de la actual epidemia es similar a la del año 2010,  pero inferior 

al año 2011. (Gráfico 1).  

A nivel nacional, la tasa de incidencia más alta se registra en Área Metropolitana 

seguido de los departamentos de Concepción, Amambay y Cordillera, las demás 

regiones se encuentran por debajo de 50 por cien mil habitantes. (Mapa 1) 

 

Gráfico 1

 

 

Gráfico 2 

 

 

 



 

Boletín Epidemiológico - Semana SE 19 - Año 2012 6 

 

Mapa 1 

 

No se registra corte de circulación viral en ningún departamento (Gráfico 3), sin 

embargo se puede apreciar claramente que el mayor número de casos se verifican en el 

área metropolitana.  Esta situación posiciona a los esfuerzos intermunicipales para 

combatir al vector,  como la manera más eficiente de disminuir los riesgos y daños 

para la población y el desarrollo de la red de urgencias y la regulación médica 

entre los establecimientos y servicios del área afectada son estrategias 

fundamentales para mitigar el impacto de la enfermedad sobre la población. 

 

Gráfico 3 

  
*Los datos de la SE 18 están sujetos a modificación. 
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DENGUE. Vigilancia por Ejes  
 

Mapa 2 

En cuanto a la vigilancia por ejes, se 

observa que el eje predominante es 

el Área Metropolitana, de donde 

proceden el 67% de las notificaciones 

acumuladas, seguido del eje Centro 

Occidental con el 18% y eje Norte 

8%; los demás ejes se encuentran con 

un número de notificaciones 

moderadas, manteniéndose dentro 

de lo esperado.(Gráfico 4) - (Mapa 2). 

Gráfico 4 
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Área Metropolitana  

Mapa 3 
 En el eje Área Metropolitana, 

donde existe co-circulación de 

los serotipos DEN 2 y DEN 4, la 

tasa de incidencia de casos 

confirmados más alta se 

registra en el distrito de Ñemby, 

seguido de Limpio, Villa Elisa y 

Fdo. De la Mora. (Mapa 3).  

Monitoreando las últimas tres  

semanas (16, 17 y 18), 

observamos que  continúa siendo en el área metropolitana, el distrito de Ñemby 

donde se genera el mayor número de notificaciones, seguido de  Luque, Fdo. De 

la Mora, Villa Elisa y Lambaré (Gráfico 5).  

Gráfico 5 

 
*Los datos de la SE 18 están sujetos a modificación. 
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DENGUE. Hospitalizaciones  
 

 
En lo que va del año, se notificaron un total de 4.120  hospitalizados con sospecha 

de dengue, de los cuales se confirmaron el 59%  (2433/4120). El 64% (2647/4120) son 

procedentes del área metropolitana, 12% (480/4120) son de Central (distritos del eje 

centro occidental), 7% (286/4120) de Concepción. 

En cuanto a la clasificación clínica, entre los casos confirmados, el 39% (943/2433) 

presentaron signos de alarma y un 4% (88/2433)  resultaron ser dengue grave. 

(Gráfico 6). El 69% de las hospitalizaciones ocurrieron en servicios dependientes del 

MSP yBS, el 19% en el  IPS y el restante en el sector privado u otros servicios.  

(Gráfico 7) 

La tasa de recuperación (pacientes que ya superaron el periodo de 

enfermedad), con base a los casos confirmados de Dengue es del 99,73%.  La 

tasa de letalidad es del 0,27% (34/12.639) considerando solo los casos confirmados y 

la tasa de mortalidad por Dengue Grave, considerando como denominador los 

casos graves y con signos de alarma es del  3,29% (34/1031). 

 

Gráfico 7 

 

 

 

 

 
 

DENGUE. Vigilancia de Mortalidad 

 
En cuanto a la mortalidad, la cantidad de pacientes fallecidos ingresados al 

sistema es 106, de los cuales se analizaron 64, y se encuentran en investigación 42.  
 

Tabla 3: Distribución de casos según clasificación y sistema de salud 

 

Gráfico 6 
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DENGUE por grupos de edad 
 

Tabla 4 

 

En el grupo pediátrico de menores de 18 años de edad,  se notificaron 6.577 

casos con sospecha de dengue, de los cuales se confirmaron 4.058 casos (62%), 

que corresponden al 32% (4058/12639) del total de casos confirmados. 

Entre los casos confirmados, de este grupo de edad,  el 18,7% (757/4058) requirió 

hospitalización. El 40% (302/757) de los internados pediátricos presentaron signos 

de alarma y el 4% (27/757) fue dengue grave. (Gráfico 8). Entre los hospitalizados se 

observó que el 6% (46/757) refirieron haber tenido un cuadro similar anterior. 

(Gráfico 9) 

 

 

Gráfico 8       Gráfico 9 
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BARRIO DISTRITO
N° DE 

VIREMIA

N° DE 

SEROLOGIA

07/05/2012 SAN LUIS M.R.A CASO SOSPECHOSO 3RA. INT. 14 223 1 1 0

08/05/2012
GASPAR R. DE 

FRANCIA
ASUNCION DENUNCIA DE CASO 1RA. INT. 16 296 3 1 2

09/05/2012 SAN VICENTE ASUNCION CASO SOSPECHOSO 3RA. INT. 10 243 0 0 0

MBURUCUYA ASUNCION CASO SOSPECHOSO 1RA. INT. 12 200 0 0 0

CATEDRAL ASUNCION DENUNCIA DE CASO 1 0Toma de mustra de febril captado por denuncia
10/05/2012

TOMA DE MUESTRASAREAS INTERVENIDAS
N° DE FEBRIL 

CAPTADO

FECHAS DE 

INTERVENCIONES

MOTIVO DE 

INTERVENCION

N° DE 

INTERVENCION

N° DE 

MANZANAS

N° DE 

VIVIENDAS

 

 
 

La Unidad de Operaciones de Campo dependiente de la DGVS, realizó en la SE- 

19, búsqueda activa de febriles en la Capital y el departamento Central.  

Se tomó muestra  de viremia para la detección del serotipo circulante e 

identificar la posible introducción de nuevos serotipos en los barrios San Luis de 

M.R. Alonso, Gaspar R. de Francia y Catedral de Asunción, las cuales fueron 

remitidas a LCSP para su procesamiento, arrojando resultado positivo para el 

barrio G.R de Francia, se aguardan los resultados de las demás muestras tomadas. 

 

 

 

 

 

 

 

Se continuará realizando las intervenciones para la búsqueda activa de casos 

febriles, la destrucción de potenciales criaderos y la educación a la población 

hasta completar los ciclos correspondientes (tres semanas posteriores a la fecha 

de inicio de síntomas del caso confirmado), con el principal objetivo de cortar la 

circulación viral en dichas zonas. 

                                                        Zona de intervención  

 

Unidad de Operaciones de Campo 
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INFLUENZA O GRIPE ESTACIONAL  

Informaciones Básicas 

La dirección General de Vigilancia de la Salud pone a disposición de la 

ciudadanía información fundamental para prevenir la transmisión de la influenza 

o gripe. Es importante la higiene y la consulta oportuna para evitar 

complicaciones, asimismo, el auto distanciamiento en el caso de contraer la 

enfermedad para no dispersarla.  

¿Qué es la gripe? 

Es una infección respiratoria aguda altamente 

transmisible causada por el virus Influenza. La 

transmisión del virus ocurre de persona a 

persona, a través de pequeñas gotitas que se 

generan al hablar, toser o estornudar. También 

se transmite por tocar superficieis 

contaminadas con este virus, como por 

ejemplo: manijas, juguetes, teléfonos, 

barandas, teclados, etc. Todos los tipos de 

influenza o gripe, sin importar su nombre u origen se previenen con las mismas 

medidas.  

 

¿Cuáles son los síntomas? 

Fiebre (mayor a 38°), dolor de garganta, tos, dolores musculares y articulares, 

congestión y secreción nasal, malestar general, falta de apetito, dolor de cabeza, 

fatiga, dificultad  respiratoria. 

 

¿Qué hacer ante la presencia de síntomas? 

Usar tapabocas, permanecer en la casa, no automedicarse, lavarse las manos 

regularmente con agua y jabón, ventilar los ambientes; limitar el contacto con 

otras personas, evitar las visitas; no compartir alimentos, vasos, cubiertos, tereré, 

mate. En el caso de que una persona que padece algún problema crónico de 

salud o dificultad para respirar, diabéticos, embarazadas, entre otros, ante la 

presencia de los síntomas de la gripe debe consultar inmediatamente. 

 

 

Unidad de Comunicación 
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¿Cómo toser? 

Cubrirse con un pañuelo descartable al toser 

o estornudar, en caso de no tener pañuelo, se 

debe usar el hueco del codo. Es importante 

lavarse las manos con agua y jabón durante 

20 segundos varias veces al día y en el caso 

de no tener agua, utilizar algún producto a 

base de alcohol. Evitar el contacto físico 

estrecho con otras personas. Utilizar 

tapabocas para prevenir la propagación del 

virus. 

 

Uso correcto del tapabocas 

Debe cubrir la boca y la nariz firmemente. Se 

debe evitar tocarlo mientras se utilice. Hay 

que cambiarlo por otro limpio y seco en 

cuanto se humedezca o después de 8 horas 

de uso. Si presenta grietas o rotura, 

desecharlo. 

 

Lavado de las manos 

Se debe utilizar agua y jabón o algún producto a base de alcohol. El lavado debe 

durar por lo menos 20 segundos, sin olvidar las muñecas y entre los dedos. 

Enjuagarlas completamente y secarlas con papel descartable. La llave de agua 

fue abierta con la mano sucia, por lo tanto, al terminar el lavado y secado, 

cerrarla con el mismo papel descartable para no volver a hacer contacto con la 

superficie sin limpiar. 

 

 

VACUNA ANTIGRIPAL 

 
La vacuna antigripal protege a las personas 

contra la gripe. Es necesario desarrollar una nueva 

versión de la vacuna antigripal anualmente para 

proteger a las personas contra las cepas que 

circulan ese año 

 

QUIÉN DEBE RECIBIR LA VACUNA 

Se recomienda vacunar a las personas de los 

siguientes grupos: 

 Mujeres embarazadas. 
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 Niños de 6 meses hasta los 3 años. 

 Cuidadores de niños, entre ellos las mujeres lactantes. 

 Trabajadores de la salud. 

 Personas con cardiopatía o neumopatía crónica. 

 Personas que viven en un asilo de ancianos o centro de cuidados. 

 Personas que conviven con enfermos crónicos. 

 Personas que padecen enfermedad 

renal, anemia, asma grave, diabetes o enfermedad hepática crónica. 

 Personas que tienen un sistema inmunitario debilitado (como los que tienen 

cáncer o VIH/SIDA). 

 Personas que reciben tratamiento prolongado con esteroides para 

cualquier afección. 

 

Los niños mayores y los adultos únicamente requieren una sola inyección cada 

año. Sin embargo, los niños menores de 9 años necesitan dos inyecciones con un 

mes de diferencia la primera vez que reciban la vacuna antigripal o si no han 

recibido previamente dos dosis durante una temporada de gripe. 

 

BENEFICIOS 

La mayoría de las personas adquiere protección contra la gripe 

aproximadamente dos semanas después de recibir la vacuna. 

 

QUIÉNES NO DEBEN RECIBIR LA VACUNA ANTIGRIPAL 

Algunas personas no deben vacunarse sin consultar primero con un médico. La 

vacuna no está aprobada para personas menores de 6 meses de edad. En 

general, uno no debe hacerse aplicar la vacuna contra la gripe si: 

 

 Tuvo una reacción alérgica grave al pollo o a la proteína del huevo. 

 Tiene fiebre o alguna enfermedad que es algo más que "un simple 

resfriado". 

 Tuvo una reacción moderada o grave después de recibir una vacuna 

antigripal previa. 

 Desarrolló el síndrome de Guillain-Barré al cabo de 6 semanas después de 

recibir una vacuna antigripal. 

 

Si usted cumple con cualquiera de los criterios arriba mencionados, pregúntele al 

médico si la vacuna antigripal es segura en su caso. 

 

 

 

 

 

http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000560.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000141.htm
http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/001214.htm
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DENGUE  

Importancia de la consulta temprana 

La Dirección General de Vigilancia de la Salud recomienda a la población la 

importancia de la consulta temprana ante la aparición de síntomas compatibles 

con dengue. 

Es importante recordar que la transmisión de la enfermedad del humano al 

mosquito solo se produce en el período de fiebre. Por lo tanto se recomienda la 

protección individual de los pacientes (mientras dure la fiebre) a través del uso de 

repelentes, telas mosquiteras y tabletas o espirales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Síntomas del Dengue 

El primer síntoma es fiebre que comienza repentinamente, acompañado de 

una variedad de signos y síntomas inespecíficos: dolor de cabeza, dolor detrás 

de los ojos, pérdida del apetito, náuseas, dolores musculares y articulares y 

erupciones en la piel. 

Importante: 

En caso de que alguien presente fiebre de menos de 7 días de duración con 

algún tipo de dolor muscular y/o articular, manchas en la piel o sangrados de 

algún tipo debe buscar asistencia médica por la sospecha de Dengue. Al 

presentar algunos de estos síntomas es primordial acudir al centro de salud más 

cercano para recibir asistencia médica y evitar automedicarse. 
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 Centro Nacional de Enlace (CNE) – Sala de Situación – DGVS    

 Unidad de Gestión de Datos (UGD) – DGVS  

 Laboratorio Central de Salud Pública (LCSP) 

 Programa Nacional de Control de Zoonosis y Centro Antirrábico Nacional  

 Programa Nacional de Control de la Tuberculosis (PNCT)  

 Servicio  Nacional de Erradicación del Paludismo ( SENEPA) 

 Dirección de Meteorología e Hidrología 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – I Región Sanitaria – Concepción 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – II Región Sanitaria – San Pedro 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – V Región Sanitaria – Caaguazú 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – VII Región Sanitaria – Itapúa 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – IX Región Sanitaria – Paraguarí 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) –  X Región Sanitaria – Alto Paraná 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XI Región Sanitaria – Central  

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XII Región Sanitaria – Ñeembucú 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XIII Región Sanitaria – Amambay 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XIV Región Sanitaria – Canindeyú  

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XV Región Sanitaria – Pte. Hayes 

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XVII Región Sanitaria – Boquerón  

 Unidad Epidemiológica Regional (UER) – XVIII Región Sanitaria – Asunción  

Fuentes de Información 

 
 

 


